
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), tres de marzo de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2020-00381 00 

 

 

En atención a la comunicación del día 11 de febrero de 2021, con sus 

anexos, allegados por el Dr. HERMES DE JESÚS PÉREZ ZAPATA, previo a 

realizar cualquier pronunciamiento, se REQUIERE al mismo para que aporte 

el acuse de recibe o, en su defecto, por otro medio se constate el acceso 

del señor LUÍS FELIPE ECHEVERRI GUZMÁN al mensaje a él enviado. 

 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 8º, inciso 3º, del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, declarado exequible, de manera condicionada, 

en sentencia C 420 del 24 de septiembre de 2020, Magistrado Ponente 

RICHARD S. RAMÍREZ GRISALES. 
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